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En Tona, a cinco do Octubre de mil novecientos treinta y cinco, 

ante el soñor Jefo Político Intorino, don Rafael álvarado Parque2 ,

compar oció Venancio Aguinda, y cxpuÓ3 : que habiendo fufado de la 
casa de habitación do la sonora Pina do Brwón, las taonor a de « dad 
Francisca Aguinda y María ulvar.ido, ol día de hoy ha entregado a

Francisca por haber venido a su poder y que se corapromotc a proson- 
tar a la menor María hasta el día de mañana, que contaremos sois de 
los corrientes y para seguridad contituyc de garanto al aoñor don 
Sebastián Vega. Con lo cual se torninó la presente acta firmando
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Señor Jefe político Accidontal del Contó# Ñapo.
Presente.

Hoy en la mañana ha sido puesto en prisión el indígena 
Juan Alvarado (a) Potos, por orden de su autoridad, por las cir

cunstancias de que el mencionado indígena reclama a su hija menor
de edad, llamada liaría Alvarado, que.se hallaba en poder de la se- 
1 ----------- ■ñora Agripina de Brown, quien, como puede declarar Alvarado, qul-
tó a la fuerza a su hija alegando dizque por cuenta de un dinero

— —

que es deudor Juan Alavardo. Como estos casos protesta la respecti
va Ley, solicito do Ud. ordene la inmodiata libertad de Juan Alva
rado (a) Potos, que se encuentra reducido a prisión en una habita
ción-emparedada lo que está en pugna con la Ley al rospocto, como 
Ud. lo sabo porfedtamonto. Si es doudor Juan Alvarado de la señora 
do Brown, solicito en su roprosentación se presente ante su autori
dad la respectiva liquidación para la cancelación, lo que no ha si
do un pretexto para que Ud. pueda detener preso al moncionado in
dígena, ya que según la Ley de la materia no permito tales casos.

Vuelvo respectuosamente, a solicitar la inmediata 
libertad de Alvarado, por cuanto las caúsalos que se lo protende 
imputarle torpemente no es responsable como saltan a la vista. Ade
más manifióstole que la mencionada indígena María Alvarado no tiene 
documento ninguno.

Es de justicia,

i





Sn Tona, a diez y acia de Octubre do mil novecientoa treinta y cin
co, a las nueve do la mañana, en el Despacho de Ja Jefatura política 
del Cantón Hapo, don Rafael Al varado Llárqucz, Jefe Político Interina 
con la presencia de loa señorea administrador uo Correos ucl Cantón, 

don Irtuto Serrano,señores Víctor P. Guerrero ,3¡nriquo Ripalua j5gas,lla- 
nucí Rivera, con el objeto de despachar el juicio criminal seguido 
en la parroquia de Papallacta contra Daniel Puetatc.cn ciencucnta y 
tres folios;al fccto.ao porcedió a revisar el espediente,el que mi
nué iosaracnto registrado consta numerado y rubricado por los que han 
actuado,compuesto de ciencucnta y tres folio3 útiles.Con lo cual se 
terminó la presente acta,firmando con el señor Jefe Político Interin< 
y administrador de Correos y testigos,en el día de la fecha.
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En Armenia, a diez y nueve de Octubre,de mil novecientos 
diez y ocho,ante el infrascritoTeniente Pol tico de laCoc 
que hace también de juez civil ,según el articu" . .,u:
la ley Especial deOrieíipte compareció la indígenaJu. 
licui »vecina de este lugar »mayor de edad »hábil por 
y dijorque de su libre y espontanea voluntad» coompr. 
con el Señor Manuel Maria Rosales P, a servirle en su casa 
como sirvienta domestica,desde la presemte fecha,por el 
tiempo de dos años,en los servicios concernientes a los ha 
ceres de su casa,quedando asi determinados los particulares 
prescristos al respecto en el Código GePolicia*

ElSeñor Manuel Maria Rosales P. con su)-
„ * 9jecion al citadoCodigo se obliga a paggr a la indigena 

*
Joaquina licui el mensual de cinco sucres,quien declara ha
ber recibido como anticipo de este compromiso,en dinero y
especies a su entera satisfacción lasuma de - -v©inte sucres

can**'*̂a<* <lue con las ^emas (lue recibiere en lo suce 
sivo como suplidos en cuenta de este cintrato las devengara 
con su servicio personal en los términos estipulados*

Joaquina Licui tendrá su residencia en la casa 
habitación del Señor Rosales de la cual no podra ausentarse, 
sin previo permiso de su patrón o de quien haga sus veces 
sujetándole al respecto a lo determinado en el Codigo de Po 
licia vigente *E1 Señor Manuel Maria Rosales P, presente a 
este contrato acepta el contenido de el/En lo demas esta 
ran a lo dispuesto en el Codigo Civil en lo concerniente 
a este contrato.

leída que fue se ratifican las partes en lo 
expuesto y firman con los testigos que suscriben y el Tenien 
te Político que certifica

sabe leer ni escribir y como testigo
Aruego de Joaquina licui que no





En Armenia a diez y nueve de Octubre de mil noveciento 

ocho,ante el infrascrito Teniente Politico de la Coc , 

también de Juez Civil según el articulo quinto de 1 
CIAL de ORIENTE,compareció la indigena Lorenza Ar
na de este lugar,mayor de edad ,hábil por derecho y. dij 
de su libre y espontanea voluntad se compromete con e 

Manuel Maeia Rosales P a servirle desde la presente feo. t. • 
sirviente domestica,por el tiempo dé dbs años en todos losséT 

vicios concernientes a los haceres domésticos quedando asi defc 
terminadoslos particulares prescritos en el Código de Policia

SISeñor Manuel Maria Rosal®8 P con sujeción 

al citado Código se obliga a pagar a la indígena Lorenza ¿n ¿ 
el mensual de cuatro sucres quien declara haber recibido como 
anticipo de este compromiLO en dinero y especies a su encera ¡É 

satisfacción la suma de diez y duot^ suches cantidad que 
con las demás que recibiera en li sucesivo como suplido en 

cuenta de este contrato las devengara con su seriviopersonal 
en los términos estipulados

,Loreza An i tendrá su residenci 
en la casa habitación del Señor Rosales de la que no podra se
pararse sin previo permiso de su patrón o de quien haga sus ve 
ces sujetándose al respecto a lo determinado en el Codigo de 
Policia vigente.El Señor Manuel María Rosales P presente a es*te 
contrato acpta el contenido de el.En lo demas estarán alo dis 

puesto en el Codigo Civil en lo concerniente a esta contrato

Leida quo fue ratifican las partes en lo

expuesto y firman con los testigos y el Teniente Politico que 
certifica

A ruego de Lorenza
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3n el Tena, Cabecera del Cantón Rapo, el infrascrito Jefe 
1 ^olí^i00 y Comisario General de Policía del Cantón, y el M o n e 

tario que también suscribe, CERTIFICAN: Que en el lejajo de Ac-: 
tas de Liquidaciones de Cuentas de peones indígenas, verifica
das en esta Jefatura, en el Acta 1TS..... , de fecha........... ;
............ ........................ , consta: que con todas las
formalidades de Ley, se ha practicado la liquidación de la cue:
ta del indígena...................... , peón deudor del señor...
....................... , resultando un saldo a cargo de¿- indí
gena nombrado, que asciende a la cantidad de.. (w.

. . .., saldo con el cual el deudor manifestó ho
llarse conforme, según consta en el comprobante respectivo an
tes mencionado que reposa en este Despacho.

3n fe de todo lo cual, suscribirnos la presente
Acta, en el Tena, a.................  de ..................  de
mil novecientos veintiséis.

EL J3F3 POLITICO.

3L SECRETARIO,















































G o b i e r n o  d e l  E c - u a d o t

Of. d H3t 68 Via 

Tona Sobrero 24 do 1*938

SESOR TENIENTE POLITICO DS HJERTO RAPO

dó que en la  Tenencia P olitlón  a su cargo, so ha presen
tado por Parte del soltar Kanuel I .  ftivndoncirs, un documento suionmon»
to i l í c i t o ,  y atonto torio  contra ln Patria Potestad fl c_ lo  n menores 
Ida ría »Catalina y Juan Trnguiln, huérfanos do padre y m-dre, los mis
mos que no encuentran en poder do su nbuolita, a quion lo  oo r roe pon
do su cuidado* Adornas ne que so trota de d ir ig ir  acotan do demanda 
contra e l soñor segundo Paredón, por la devolución do dichón mono roa, 

para f l  servioio dol referido señor Ricavd«noira , sin que lo  faculto dere
cho para o lio» En oonnccuonoi« aírvaeo roraitirmo inmodia tqracnte d i
cho documento, que dosoo oonocer sobro lo  i l ío i t o  de su contexto y 
coartar a su vez, tentativas do sucesión heroditaris de servidumbre 
sobre monorea, ~ ~~

espero d6 cumplimiento a ésta mi d is p o s ic ió n .
Caso de reclam o, esta comunicación lo  servirá  de su

f ic ie n t e  descargo,
HfiHOR Y PATRIA 
Eli JEFE POLITICO

ALFOLIO OAJJBJfA, 
Tte*
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CONTRATO lia TRAlAJQ »

JSn lana, capitai de la  Provincia Orientai de Dapo Paztasa.hoy
dia siete dé Mdrzo de mil novecientos cuarenta y cinco, a las

*

dos p, m. de la  tarde; ante mi Enrique Naranjo Sánchez, Tenie^

nte P o lit ico  Prinsipal de esta parroquia, en funciones de 6omi_
• ' ■»

sario de Trávajo, por haei autorisarme la  ley  ¿special de Orien
te ,y  e l in fra scrito  Secretario, comparecieron e l Señor Federico
Monteros, y Juana Arco§. amhos mayores de edad, yhabiles para

contratar y obligarse, y «exponen que de mutuo acuerdo entre lo s
dos coaparecientes, en esta fecha celebran e l contrato de trava
Jo, sujetándose a las siguientes clausulas*

PRIMERA - ' ... -
La compareciente Juana Arcos, se conpromete a servir de

domestica ( criada de mano ) en 1a casa del compareciente g«®or 
Federico Monteros, en calidad del empleo que se menciona*
Segunda *

jíl Patrón Señor Federico Monteros, se compromete a pagar 
como remuneración del tralrajo a Juana Aroos, la  suma de QUINCE SU 
CRES mensuales, que serán pagados al fin  de cada mes*

Tercera»
El Presente contrato durará e l tiempo de un año, ©amta__ 

dos desde la  presente fecha, pudiendo renovarlo si abien itu&ii'are

las partes.
Cuarta •

La compareciente Juana Arcos, recibe d e l(Señoir3^®ffiUíD

Monteros, la  cantidad de ciento Sesenta i  cinco sucres, treinta
centavos,,en calidad de anticipo y los  mismos que serán descon__
tados a Juana Arcos por mensualidades hasta su jan^elación .jh eq 
sa|do de la  mensualidad será cancelado tan pronto cumpla.el año. 
Quinta» v

El Presante contrato puede davse por terminado unicamen_ 

te en el caso oontenplado en e l inéieo segundo del A rt, 17o 

Codigo de Trayajo*
Sexta Para seguridad y f i e l  cumplimiento de lo  estipulado en

P



* TJ > V?

I
0

>©1 presente contrato, las partes contratantes se sujetan a2etri<tfea_- ’
(

mente a lo  dispuesto en e l t itu lo  Tercero, Capitulo Primero, del

Codigo de Trafajo en Vigencia. Para constancia de lo  estipulado
* .

firma e l contratante Señor Montero,s, i  por la  contratante Arcos, 
quien dice no saber firmar lo  ha«e un testigo presencial con e l S

Teniente P o lit ico  y Comisario de Trabajo, y e l-In fra cr ito  Secreta-
' '  >

rio  que C ertifica .
' ' •................. ’ ■ : ; . '

üil Teniente P o lit ico  Comisario deTtafajo

J







«Cent JM te eie
/ ice .

Sii Ten "i o a p i t a l  de La p r o v i n c i a  de í.apo i '- iz t  n ¡ en la  r e ¿ i c n  c r i e _  t a l .  -nte  mi Snriq.ua K a r a n jo  Jane lie 2 , T e n ie n te  r r l i t i c o  £i*ifiip-‘ 1 que llago l a s  vene« de C o m isa rio  de T r a v a jo ,  d e .a c u e r d e  de la  ley en peci l d p  o r ie n t e  l a s  a t r i b u c i o n e s  que me c o n se d e . Cnapa reo ie r e n  e l  Señor J r

; se Panker, v Maria de A ria s , ambos mayores de edad, h á b iles  para cen. ■ "  ................ ■ ■  ■  ■ — .............................................................  ■ ■  ~  -  ■ • -  - - - - -

tifie r  contra toa y o b lig a c io n e s . <3orno La Arias es mugr casada con Luis  
Arias se le puso en conocimiento del r e fe rid o  c o n tr a to , el que acepto

i; a u to riso  a su a’sposa para se labra dicho c o n tr a to . Presentes ambas prI
p a rte s  esponen que mutuo acuerdo entre las dos p a r te s  co n tra ta n tes  
en esta fecha selebran el con trato  s u ig u ie n te , s u je t á n d o s e #  las c l a _  
u su ta s s ig u ie n te s !

Primera , La oonparesiente Maria de A r ia s ,  con a u t o r i z a d  en de su es
7  —

p|)so, se conpromete con el Señor Jose^Panker, 1 s e r v i r l e  en caLid.adde 
s ir v i e n t e  domestica, para todos los s e r v ic io s  i  queaserea m u je r ile s .

'
Segunda , El Señor Jo s é *  Panker, por estos s e r v ic i o s  de Maria de 

lAriaa, le  abonara la suma de tr e in ta  sucres mensuales , que Los pagara,  
eL tr e in ta  de oada mes.

I ,
!x ere era . EL Presente con trato  es por el tiempo de s e is  meses contados

desde la presente fe c h a ; pudiendo renovarse el oontrato de mutuo acuerdo 
eivtre las dos partes»

Cuarta^, Para el cunpLimiento deL presente o o n tra to , se su jeta n  atodo 
Lo que dispone el A r tio u lo  17o, deL Codigo de tra va jo  en v ig e n c ia .

¿ulnta Para seguridad y f i e l  cunpLimiento del presen te  c.cntra to se  
su je ta n  ta n tA el Señor Panker, como la A r ia s ,  A la s  d isp co isio n es de los

A rtio ulea Lü9, y l^o i  sus in c is o s  del codigo de tr a v a jo .  Para co n sta n _
------------------ ' ------------------------------------------------------ -------------- -  -  -

c ia  firman la presente acta en unanimidad de a c t o ,  los con tratan tes con

el beñor Teniente P o l i t i o o ,  y S e o fe ta r io  que c e r t i f i c a
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cU , Gl&a t C C ^ o  cL©-uJt_<_c_ s X c

behor J e f e  P o l í t i c o  d e l  Cantón Ñapo 

% En Su despacho.

Señor J e f e  P o l í t i c o :
?

Con e l  atetado re sp e to  rae p re se n to  ante Ud. y pongo en 

su conocim iento que l a  in d íg e n a  Rosa C h im b o ,s irv ie n te  y deudora

m ía ,ha  abandonado e l  lu g a r  de su r e s id e n c ia ,  sed u cid a  por l a  se

ñ o r i t a  M ati ld e  Baq.r4.er0, en cuya casa  se/encuentra a c tu a lm en te .

Por tan to  s o l i c i t o  de su a u to r id a d  se  d igne ord en ar que 

l a  mencionada Rosa Chimbo r e g r e s e  a mi c a s a ,a  cum plir  su compro

miso o b ie n  que me pegue l o  que me adeuda, según cuenta que^acom-

paño,de l a  que Ud. se s e r v i r á  d isp o n e r  que se l e  descuenten  lo  que 

leg a lm en te  l e  corresponda por su s  h aberes durante un año que ha 

e sta d o  a mi s e r v i c i o .

Ss J u s t i c i a  l o  que s o l i c i t o  señ o r J e f e  P o l í t i c o ,

Enmendado: -  e - í - q u e - a  -  VALE.
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Soñor ^ofo P o l í t ic o  Accidental.

PJosó Poláoz M, a Ud, digo}

Hállaso plenamente comprobado,auo Manuola — 

Grefa os Madro dol Miño Gonzalo G ro fa .d  mismo aue so halla  donositado 

bn uodor do Don Julio Guorrón,sogun consta dul Acta do depósito do 21 do 

Agosto dol prosonto ano. por tanto pido que su autoridad ordeno do confín 

¡formidad con ol Código C iv i l  aue dispono quo los M^ños do toda edad per- 

manoscah on podor do la  madro hasta la  edad do cincoaños.

Como Don Julio Guorrón so ha lla  en la  Hacien

da "Salvador",se dignará O fic iar indicando su resolución y quo o l Ni

ño lo  3 0 a ontrogado a su Madre, quien cuidará do su educación y más o b l i 

gaciones quo tienen los padros rospocto a los h ijos .

Ofrozco poder o ra t i f ic a c ión  do Manuela Grefa.

Es Justicia .

'Presentado hoy doce de Setiembre do mil novecientos tre inta y cinco, a 

las nueve ao la mañana.

JEFATURA POLITICA DEL CANTON ÑAPO.

Tena, 13 de Setiembre de 19oo, a las die.;dc la nañan .

Habiéndose presentado ante esta Autoridad Manuela Grofa,doman 

dando a Don Julio Guorrón por la entrega de su h ijo  nonor de tres míos, 

llamado Gonzalo Grefa,como consta a fo jas una; compareciendo e l deman

dado '-1 veintiuno de Agosto del alio on cuorso, expuso: que es c ie r to  < uc 

tiene on su poder al ni no en referencia y que so conviene on entregarle 

sí lo dispone el Juzgado; on ta l virtud,quedó depositado hasta resolver 

lo conveniente. En mérito de lo actuado y on conformidad con lo estable



cido en loa A rts .215,216,'274 y 275 del Código C iv i l ,  ao ordena q.u® 

nino Gonzalo Grofa.aca cuidado personalmente por au madre Manuela G

• <R> '
,V n V ^

í 1

\J
. ¿ . v :



Señor Jofg P o lít ico  accidental del Centón ^ap.o. 
Presento.

Señor» ■ _

Josó Peláez M. ante Ud, ro3petuosamente s o l i c i t ó l e  haga presen

tar a su apacho al Señor Julio Guerrón,.pnra que se sirva entrenar a 1 

Niño Gonaalo Creía,cuya Madre Manuela Creía ha recomendado al su.seri to

para que la  represento y haga Valer sus derechos en este justo reclamo 

do su h i j i t o ; y  quo como ol Señor Guerrón esta hecho cargo dol menciona

do Niño,cuya odad es solo de dos años y medio,suplico do su autoridad 

se sirva ordenar dicha entrega,cumpliendo asi las órdenes do poderdan

te Indígena Manuel Grefa,cuyos derechos reclamo.

Es Justicia.

7 * -

Presentada hoy veintiuno de Agosto do mil novecientos treinta y c 

cinco a las onoo y media do la mañana.

Tena, a veintiuno do Agosto do 1.9555. a las 11 y 45.

Por presentada la demanda que antecedo, nómbrase do Secretario Ad-hoc 

al 3cñor Non Clemente Hoyos Z, quien entrará a l desempeño do su cargo ' 

previa aceptación y juramento. Hallándose presento e l señor Hoyos a-
/

coptó y juró desempeñar el cargo confiado.cítese a Julio C. Gucrron, 

para que dentro dol término do 24 lloras entregue a l niño, materia do

i
Proveyó y firmo [eldecreto que antcoodo ol señor Jefe Po l ít ico  Acci-



dental, en Tena, a 21 de Agosto de 1.935. Tm .

En Tena a 21 de Agosto de 1,935, a la3 11 y 45 minutos de la mañana, 

notifiqué con la providencia que antecedo a l señor Julio Guerrón, en 

su persona, quien impuesto de e llo  firmó: lo c e r t i f ic o .

En este estado se niega a firmar la c itación , razón por la que hace 

el testigo presencial que 3U3cribc: Lo c e r t i f ic o .

En Tena, a 21 de Agosto do 1935, a las 12 m, ante el 3cñor Jefe P o l í 

tico accidental y Secretario que suscribe, compareció e l señor Julio 

Guerrón y expuso: Que, hace dos meaos mas o menos e l 3r José ’ lo Mon

tenegro le  entregó a l niño Gonzalo Grefa, de la edad de 2 años 10 me

ses, para que le  suministro alimentación y cuidados. Que .»ara entregar 

al niño espera que e l juzgado ordene a Montenegro la respectiva consig

nación del indicado menor; &&3ii»Hde-e«B8igHaí-HA-HeH«*-iHdiea(¿®T- y que el 

no se opone a la orden dictada por e l Juzgado.Tostado"dcbiendo consig

nar a l mnnor indicado". lio corre



Tena, a 21 de Agosto de 1.935, a las 12 y 10 p.m ante e l señor Jefe Po

l í t i c o  accidental y secretario que suscribe, comparadlo e l  señor Julio

Gucrrón, con e l  objeto do haoerac cargo del niño Gonzalo Grefn, rec la 

mado por su madre natural Manuela Grefa, hasta que se resuelva por e l  

juzgado la entrega del menor, debiéndosele abonar la alimentación y 

vestuario que ha suministrado en e l tiempo q\ie lia estado a su cuidado; 

en ta l virtud so obliga a responder por todas las consecuencias de c- 

vasión, sustracción del niño Grofa. Gon lo cual se terminó la presente 

d il igenc ia , firmando e l compareciente con e l señor Jefe P o l ít ic o  y Se

cretario  que c e r t i f i c a ,
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En Tena,  Cabecera d e l  Cantón Ñapo, P r o v i n c i a  H a p o - P a s t a z a , a v e i n t e  y tr e s  de Agosto de m i l  n o ve c ie n to s  t r e i n t a  y c i n c o ,  an te mi R a í a e l  A l -  varado Márquez,  J e f e  P o l í t i c o  A c c i d e n t a l  y S e c r e t a r i o  aa-hoe que s u s c r i b o ,c o m p a r e c i ó  e l  in d íg e n a  Pedro Cerda L l a u a - c h a n g a , esposo de Loren za Manuela Agujada, veoinoa d e l  l u g a r  y expuso: Que t i e n e  a b i e n  c o n s i g nar en poder d e l  señor don E m il io  3 .  Vega,  a su h i j a  menor de doce a?.oi de edad, l lamada An to nia  Corda,p ara  que l e  s u m i n i s t r e  a l i m e n t a c i ó n , v e s -
su mayor edad;Que,  es to  l o  hace en a t e n c i ó n  a su e s t a d o ,  de no poder dar l a  educación debida a su h i j a . P r e s e n t e  e l  señor don E m il i o  3 . Veg a , c a s a d o ,  mayor do edad,  vecino d e l  l u g a r ,  acepta  l a  c o n s i g n a c i ó n  de l a  menor Antonia  Cerd a ,  ha sta  cuando tenga mayor edad,  o b l ig á n d o se  a cumplir  l o 3 deberes que l o  impone l a  L e y ,  h a s t a  que tonga l a  menor d i e z  y ocho años de edad.  E l  Ju z g a d o ,  a t e n t o s  l a s  d i s p o s i c i o n e s  e s t a b l e c i d a s  en e l  Código de P o l i c í a ,  respecto  a l  pre se nto  c a s o ,d i s p o n e  que l a  menor ya i n d i c a d a ,  permanezca en c a l i d a d  de s i r v i e n t e  d o m é s ti ca en l a  casa  d e l  señor Vega durante e l  tiempo que dispone e l  A r t . 9 3 ,  d e l  ya c i t a d o  Código .Con l o  c u a l  so terminó l a  pre se nto  a e ta , f io m a n d o  con e l  señor J e f e  P o l í t i c o  A c c i d e n t a l , un t o s t i g o s  por Podro Cerda quo no sabe h a c e r l o ,  junto  con e l  S e c r e t a r i o  Ad-hoc que c e r t i f i c a .

t u a r i o  y l a  educación c o r r e s p o n d ie n te  a su c l a s e , h a s t a  cuando cúmpla.
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En Tona, Cabecera d e l  Cantón Ñ ap o .P ro v in e in  N a p o - P a s t a z a , a v e i n t e  de 

A'gosto de rail n o v e c i e n t o s  t r e i n t a  y c i n c o ,  ante  mi R a f a e l  A l  varado Mar'

¡ q u c z . J c f e  P o l í t i c o  A c c i d e n t a l  y S e c r e t a r i o  ad-hoe que suscr ib e .com pare-
'

c i ó  e l  in d íg e n a  F r a n c i s c o  A guind a , esposo de Rosa T a n g u i l a , v e c in o  d e l  

l u g a r  y expuso: Que, t i e n e  a b ie n  c o n s i g n a r  en poder d e l  señor don Mo

d e s t o  C o v a l l o s  a su h i j o  menor do s o i s  años de odad, l lam ado Pedro Agunv 

d a ,p a r a  que l e  s u m in i s t r o  a l i m e n t a c i ó n , v e s t u a r i o  y l a  educación  c o r r e s 

p o n d ie n te  a su c l a s e .Q u e  e s t o  l o  hace  en a t e n c i ó n  do no poder dar l a  

e d u cac ión  debida a su h i j o . P r e s e n t o  e l  señor don Modesto C e v a l l o s , c a 

sado,mayor de e d a d ,v e c i n o  d e l  l u g a r , a c e p t a  l a  c o n s i g n a c i ó n  d e l  menor 

Pedro Aguinda, por 3er en b e n e f i c i o  de sus i n t e r e s e s , o b l ig á n d o s e  a cura-
i r -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

p l i r  l o s  deberes  que impone l a  Ley en e s t o s  c a s o s . E l  Jxizgado.de c o n f o r 

midad con l o  e s t a b l e c i d o  por e l  Código de P o l i c í a ,  da por bien hecha 

l a  c o n s i g n a c i ó n  d e l  menor ya i n d i c a d o , h a sta  cuando cumpla l a  edad de 

d i e z  y ocho añosjd cbiondo e l  señor C o v a l l o s , s u m i n i s t r a r l e  l a  educación 

v e s t u a r i o  y a l im e n t a c ió n  n e c e s a r i a .  Con l o  c u a l  se  terminó l a  p r e s e n t e  

a c t a , f i r m a n d o  por l a  indígena  F ran oisoo  Aguinda un t e s t i g o , junto  con 

e l  señor J e f e  P o l í t c i c o  A c c i d e n t a l  y iJoc rctar io  Ad-hoe que c e r t i f i c a .






